RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1- 0000282, Ent. N° 4694/12)

“VISTO: que se han examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), que comprenden los Estados de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011, los Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual terminado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;

RESULTANDO: que los exámenes fueron realizados de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye los Dictámenes y el Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a los Estados Contables de OSE, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) A los efectos dispuestos por el Artículo 1 de la Ley N° 17.040, el Organismo deberá publicar sus Estados Contables con el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas;

3) Comunicar al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.”

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) que se adjuntan, y comprenden el Estado de Situación Patrimonial Consolidado al 31 de diciembre de 2011, los correspondientes Estados Consolidados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las Notas explicativas. Los mismos se consolidan con los estados financieros de las subsidiarias Aguas de la Costa S.A. y Manantial Dorado S.A., que representan 0,29% del activo total consolidado. 

El Tribunal de Cuentas también ha examinado el cumplimiento por parte de OSE de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de OSE es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados Financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor 

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la calificación de opinión

Las “Inversiones en curso” que ascienden a $ 3.998:032.923 incluyen montos correspondientes al costo de obras ya finalizadas, así como el de bienes muebles, que al no estar contabilizados en el rubro correcto no fueron amortizados. El saldo representa el 10,6% del total del activo consolidado. Por lo expuesto, los ajustes que se debieron realizar y que no fue posible cuantificar, afectaron los saldos de los rubros  “Bienes de uso”, “Amortizaciones acumuladas” y el “Resultado del ejercicio”. 

En relación al capítulo “Créditos por ventas”, con la implementación del Sistema de Gestión Comercial iniciado en el Ejercicio 2008, han surgido debilidades de control interno que si bien se subsanaron parcialmente, al 31 de diciembre de 2011 quedaron ajustes pendientes de realizar que afectaron el saldo de dicho capítulo, así como el de “Ingresos operativos”.  
El Organismo carece de procedimientos para identificar y relevar los materiales obsoletos o deteriorados, incluidos en el rubro “Materiales en almacenes” que totaliza $ 667:171.767 y que representa un 1,8% del total del activo y 60,7% del resultado del ejercicio. Al no disponer con dicha información, no es posible cuantificar la  previsión por desvalorización de los mismos y su incidencia en el activo y en el resultado del ejercicio.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por lo expresado  en los párrafos anteriores, los estados financieros referidos precedentemente, presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial consolidada de OSE al 31 de diciembre de 2011, los resultados consolidados de sus operaciones, los flujos de efectivos consolidados y la evolución del patrimonio consolidado correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

Montevideo, 19  de marzo  de 2013.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros individuales de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) que se adjuntan y comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2011, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas  explicativas a los estados financieros. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de OSE de las disposiciones legales vigentes.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección de OSE es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor 

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la calificación de opinión

Las “Inversiones en curso” que ascienden a $ 3.998:032.923 incluyen montos correspondientes al costo de obras ya finalizadas, así como el de bienes muebles, que al no estar contabilizados en el rubro correcto no fueron amortizados. El saldo representa el 10,7% del total del activo. Por lo expuesto, los ajustes que se debieron realizar y que no fue posible cuantificar, afectaron los saldos de los rubros “Bienes de uso”, “Amortizaciones acumuladas” y el “Resultado del ejercicio”. 

En relación al capítulo “Créditos por Ventas”, con la implementación del Sistema de Gestión Comercial iniciado en el Ejercicio 2008, han surgido debilidades de control interno que si bien se subsanaron parcialmente, al 31 de diciembre de 2011 quedaron ajustes pendientes de realizar que afectaron el saldo de dicho capítulo, así como el de “Ingresos operativos”. 

El Organismo carece de procedimientos para identificar y relevar los materiales obsoletos o deteriorados, incluídos en el rubro “Materiales en almacenes” que totaliza $ 625:621.705 y que representa un 1,8% del total del activo y 56,5% del resultado del ejercicio. Al no disponer con dicha información, no es posible cuantificar la previsión por desvalorización de los mismos y su incidencia en activo y en el resultado del ejercicio.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por lo expresado en los párrafos anteriores, los estados financieros referidos precedentemente, presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de OSE al 31 de diciembre de 2011, los resultados de sus operaciones, el flujo de efectivo y la evolución del patrimonio neto de OSE correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros, OSE no ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

· Artículo 26 de la Ley Nº 17.555
Los estados contables auditados de las sociedades comerciales Manantial Dorado S.A., Consorcio Canario S.A. y Agua de la Costa S.A. no fueron publicados en el Diario Oficial.

· Artículo 132 del TOCAF (Art. 114 vigente hasta el 31/05/12)

No se cumple con el plazo de rendición de los viáticos ya que existen viáticos pendientes de rendición desde 1996.

· Artículo 32 de la Ordenanza N° 81 
El Ente presentó los Estados Contables el 14/08/12 fuera del plazo establecido en el mencionado artículo.

Montevideo, 19  de marzo de 2013.

INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011, y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno. Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido convenientes exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.

1) PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros consolidados e individuales de OSE correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2011, fueron aprobados por Resolución de Directorio N° 737/12 de fecha 24/05/12 y remitidos a este Tribunal el 14/08/12.
Dichos estados se presentan de acuerdo a las normas contables adecuadas en Uruguay, criterios establecidos por la Ordenanza N° 81 y la Resolución de fecha 25/06/09 del Tribunal de Cuentas, relativa a la remisión de los estados financieros consolidados.

Los estados financieros de OSE fueron consolidados con los correspondientes a Aguas de la Costa S.A. y Manantial Dorado S.A.  al 31/12/11.

2) EVALUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

De la evaluación del sistema de control interno  se constató que:

2.1) DISPONIBILIDADES

Del análisis de los arqueos realizados por la Tesorería del Edificio Central resulta que no se efectúan arqueos sorpresivos.

2.2) ARTÍCULO 25 DE LA LEY N° 17.555

Las sociedades comerciales Manantial Dorado S.A. y Consorcio Canario S.A. no se encuentran inscriptas en Registro de Valores del Banco Central del Uruguay.

2.3) VALES DE COMBUSTIBLE

Del relevamiento efectuado a los vales de combustible que utilizan los funcionarios del Organismo, se constató lo siguiente:

· Existen Centros de Gestión que tienen vales pendientes de rendición desde el ejercicio 2006, no existiendo un control periódico de la utilización de los mismos. 

· Dichos Centros no realizan arqueos mensuales ni sorpresivos, tampoco son arqueados por personal ajeno al manejo de los vales. En muchos de los Centros se realizan recuentos físicos de los mismos, no dejando constancia por escrito. 

· No se efectúa en todos los Centros el control del uso debido de los vales ni se deja constancia de su conformidad.

· Existen bienes en el Organismo (por ejemplo en Ciudad de la Costa) como ser las bombas, moto sierras, cortadoras de caño y compresores para los que se utilizan vales de combustible pero no están identificados por lo que no se lleva un control de lo utilizado por cada bien.

· En la localidad de Mercedes se constató la entrega de vales a quienes tenían vales pendientes de rendir y a funcionarios que no están autorizados por las respectivas Jefaturas en el sistema.

2.4) DEUDORES POR VENTAS  E INGRESOS OPERATIVOS 

Si bien durante este ejercicio se han continuado realizando ajustes a problemas detectados, que surgieron de la implementación del Sistema de Gestión Comercial en el año 2008, aún persisten problemas que al 31/12/11 no se solucionaron, afectando el saldo del rubro “Deudores por Ventas” y el capítulo “Ingresos operativos”.

· Del análisis de la correlatividad de la numeración de las facturas se constató que se produjeron saltos provocando la existencia de faltantes. De un total de 5:024.339 de facturas emitidas en el primer semestre del ejercicio, se detectaron 125.914 faltantes que representan un 2,5% del total. Cabe mencionar que en algunos casos la numeración del inicio del mes es más baja que la del final del mes anterior.

· En cuanto a la cuenta “Deudores Gobierno” no fue posible verificar la razonabilidad del saldo que asciende a $ 732:577.845 dado que el Organismo no proporcionó el inventario al cierre. Dicha cuenta representa un 19,3 % del rubro “Deudores por ventas”.

· Las ventas de agua facturadas a los “Deudores Gobierno” se registraron en el sistema contable como “Ventas de agua no gravada”, cuando correspondía exponerlas como “Ventas de agua gravada”.

· El organismo continúa exponiendo en el corto plazo las cuotas por convenios que restan por cobrar cuyo plazo de realización excede el período de doce meses a partir del cierre del ejercicio, cuando deberían  presentarlo en el largo plazo. 

Por lo expuesto existen debilidades, que hacen que no podamos  opinar sobre la integridad del saldo del rubro “Deudores por ventas” y del capítulo “Ingresos operativos”.  

2.5) CREDITOS FISCALES 

Los anticipos de renta según las Declaraciones Juradas totalizan $214:168.941 y el saldo de la cuenta contable “Anticipos IRAE” es $ 237:926.845 generándose una diferencia de $ 23:757.904. El Organismo  la atribuye al saldo del pago a cuenta generado por la Declaración Jurada anual de Renta y Patrimonio correspondiente al ejercicio 2010. Sin embargo dicho saldo al 31/12/11 asciende a $ 16:751.351 por lo que estaría sobrevaluado en  $7:006.553. Los Pagos a Cuenta que se efectúan a la Dirección General  Impositiva se imputan en la cuenta “Anticipos IRAE”, lo que dificulta su control de forma adecuada.

Por otra parte, la cuenta 80400012 "IVA Compras UTE" al 31/12/11 presenta un saldo acreedor de $ 3.716.933,78. La misma es una cuenta puente que se utiliza para ajustar el IVA Compras a efectos de la liquidación mensual del Impuesto al Valor Agregado. Al cierre del ejercicio el saldo de la cuenta debería ser cero, por lo que ésta se encuentra subvaluada en el importe antes mencionado.

2.6) MATERIALES EN ALMACENES

El rubro “Materiales en almacenes” totaliza $ 667:171.767 y representa un 1,8% del total del activo consolidado y el 60,7% del resultado del ejercicio. Si bien el Organismo, está trabajando en la elaboración de un Manual de Procedimientos para identificar y relevar los materiales obsoletos o deteriorados, al cierre del ejercicio a estudio el mismo no estaba operativo. Por lo expuesto no es posible cuantificar la  previsión por desvalorización de los mismos y su incidencia en el activo (el que está sobrevaluado) y en el resultado del ejercicio. En casi todos los casos los recuentos físicos no son realizados por personal ajeno a la unidad de almacenes. 

2.7) INVERSIONES EN CURSO 

Si bien durante el ejercicio 2011 se realizaron ajustes en el rubro “Inversiones  en curso”, se constató que el saldo continúa incluyendo, además del costo de las mismas, el costo de algunas  obras ya finalizadas así como otros bienes de uso. Al no estar dichos bienes correctamente contabilizados no fueron amortizados. Por lo expuesto, se verían afectados los rubros “Bienes de uso”, “Amortizaciones acumuladas” y “Resultado del ejercicio” en un importe que no es posible cuantificar. 

2.8) CUADRO DE BIENES DE USO Y OBRAS EN CURSO

Del estudio del Cuadro de Bienes de Uso y Obras en Curso, resulta que en lugar de exponer el monto del ajuste de la activación de las amortizaciones por $ 7.850.190, se expuso el monto del ajuste por inflación de las amortizaciones por $ 81.741.946, por lo que dicho concepto quedó sobrevaluado en                  $ 73.891.756. 
Por otra parte el Organismo continúa exponiendo los Bienes de Uso por su valor neto, no dando cumplimiento a lo establecido por el Decreto 103/991.

2.9) PROVISION  PARA RETIROS INCENTIVADOS

El total de la provisión para el corto y largo plazo asciende a $ 105.039.521 mientras que el que surge de la planilla de cálculo del Organismo es de $116.788.729. De la comparación resulta una diferencia de $ 11.749.208 que representa el 11,85 % del saldo contable. Por lo expuesto este rubro está subvaluado en dicho importe.  

2.10) AREA TECNOLOGIA DE LA INFORMACION (TI) 
Del examen realizado por la División Informática del Tribunal, a los efectos de comprobar la integridad de las interfases SGC (Sistema de Gestión Comercial) con SAP y Payroll (Liquidación de sueldos) con SAP resulta que:

1) Interfase SGC con SAP: se desprende que el diseño sigue siendo débil, en tanto permanece la situación constatada en el ejercicio 2010 e informada oportunamente.

2) Interfase Payroll con SAP: se concluye que la misma tiene debilidades de integridad. No se encuentra diseñada de manera adecuada, para mitigar el riesgo de inconstancia en los datos volcados a SAP y los controles mitigantes no han operado eficazmente.

3) RECOMENDACIONES

3.1)    Recomendaciones de Ejercicios anteriores

3.1.1) Cumplidas

· Se confeccionaron y firmaron las actas de arqueos en el momento que se realizaron los mismos.

· Se dieron de baja del rubro Importaciones en Trámite las importaciones recepcionadas. 

· Se emitieron facturas/recibo  por la comercialización de UPAs. 
3.1.2) No cumplidas

OSE no ha implementado medidas correctivas respecto a los siguientes aspectos:

· Remitir los estados contables en el plazo establecido en el Artículo 32 de la Ordenanza Nº 81.

· Establecer mecanismos que permitan comparar el valor contable reexpresado por inflación de los bienes de uso con su importe re​cuperable, de acuerdo a lo establecido en la NIC 36.

· Efectuar un relevamiento de la totalidad de los bienes de uso del Ente, a efectos de verificar la inte​gridad del Capítulo que los expone.

· Actualizar la información del inventario de terrenos que lleva la Oficina de “Activo Fijo” y la que dispone la Oficina Notarial, para poder proceder a su conciliación.

· Regularizar las obras culminadas incluidas en “Inversiones en Curso”, a efectos de poder registrar adecuadamente su afecta​ción, emitiendo el Directorio las autorizaciones necesarias para regularizar contablemente la situación de las mismas. 

· Establecer los mecanismos necesarios de control para que no se produzcan faltantes en la correlatividad de la emisión de las facturas.

· Disminuir el número de cobros erróneos, identificando el cliente involucrado así como el  detalle individualizado de los mismos.

· Verificar que los nuevos Sistemas de Facturación y de Administra​ción de Cuentas Corrientes corrija las debilidades existentes en el Sistema Comercial actual.

· Conciliar los Deudores Gobierno entre el Sistema de Gestión Comercial y la contabilidad patrimonial.

· Fortalecer el sistema de control interno, a efectos de corregir las debilidades en el procesamiento de información del Departamento Comercial.

· Exponer en el largo plazo las cuotas de los convenios de deudores que exceden el período de doce meses después del cierre del ejercicio.

· Implementar las medidas de seguridad en el Área Tecnología de la Información sobre el sistema contable-financiero y de suministros SAP.   

· Instrumentar medidas para disminuir la cantidad de agua elevada y no facturada.

· Realizar periódicamente arqueos sorpresivos de todos los valores en poder de Tesorería. 

· Actualizar la nómina de funcionarios que manejan fondos y valores para el  seguro de caución de fidelidad.

· Remitir en tiempo y forma la información de altas y bajas de funciona​rios al sector Liquidación de Haberes.

· Autorizar las horas extras a través de Resolución de Directorio.

· Solicitar a las empresas que realizan reparaciones y mantenimiento de vehículos, que detallen en las facturas las matrículas con sus respectivos costos.

· Establecer un mecanismo de control de cumplimiento de la Resolu​ción de Directorio Nº 455/05 de 06/04/05 para las rendi​ciones de viáticos.

· Desarrollar por parte de la División Jurídica un registro centralizado y sistemático de los expedientes en curso.

· Registrar los servicios prestados por la comercialización de UPAs cuando se devengan.

· Realizar periódicamente conciliaciones con los registros del Ministerio de Defensa, por las transferencias realizadas por los leasings de las UPAs. 

· Establecer plazos para que la División Locomoción Contratada cuente con tiempo suficiente, para procesar y realizar controles de la documentación presentada por los fleteros para su liquidación.

· Establecer procedimientos que permitan disponer de la información en forma centralizada de las unidades de transporte del Organismo.

· Corregir el Sistema de Gestión y Mantenimiento de Flota a efectos de subsanar las debilidades encontradas.

· Considerar  en oportunidad de efectuar la liquidación de IRAE, que las multas y recargos son gastos no admitidos.

3.2) Recomendaciones del presente Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones de ejercicios anteriores no cumplidas, a las que se agregan las siguientes:

· Instrumentar los mecanismos necesarios para que las sociedades comerciales Manantial Dorado S.A. y Consorcio Canario S.A. se inscriban en el Registro de Valores del BCU.

· Publicar los estados contables auditados de Aguas de la Costa S.A., Manantial Dorado S.A. y Consorcio Canario S.A. en el Diario Oficial.

· Regularizar las rendiciones de vales de combustible pendientes de rendición, realizar arqueos periódicamente y documentar los recuentos físicos.  

· Exponer las ventas de agua facturada a los Deudores Gobierno como ventas de agua gravada.

· Exponer los pagos a cuenta realizados a la DGI en forma separada de los Anticipos de IRAE.

· Ajustar el saldo de la cuenta "IVA Compras UTE".
· Identificar y cuantificar los materiales obsoletos o deteriorados y realizar los ajustes correspondientes.

· Exponer correctamente el monto de las activaciones de las amortizaciones en el Cuadro de Bienes de Uso.

· Exponer correctamente la provisión para retiros incentivados. 

· Fortalecer el sistema de control interno, a efectos de corregir las debilidades expuestas en este informe.
Montevideo, 19 de marzo de 2013.
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